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."..¡.nf^p^.M^íi» Oolu'bré.j'' h>;' 

MiSIpÉSíÓ DE LK aóBEtixx'áb'é 

'Remíliiffl a informa de íá Secbion lío 
• Gobernación y Póméolo'dul Cuusejo do 
Kstado el expediente prdriió.vidó por 
Jíi.in L'ipez Hurtado alzándosó del fálli) 
de iá'Comisl'dQ provincial, por el qué 
declaró'soldaHb.de la segunda reserya' 
de esleañó á su hijo Joaquín, la expre 
sartajSei cion h» emitido sobro el asunlo i 
el sifíuienle'dictimen: 

• Excrno. Sr.-' Esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente en que; 
Juan López Hurtado se alza del fallo de' 
la Comisión provincial de Málaga que i 
declaró1 soldado i su hijo Joáquin en i 
187Í, según ilámamienlo, por el cupo' 
de Mijas, desestimando la exención de 
serlo único de padre impedido'y pobre 
á quien manUane coD el producto de su' 
trabajo . 

En viilnd dalo que délos anlece 
danles resulla: • ; 

Vislo el núm. 1 » del art 76, las 
reglas.!.' y 4.' del 77, el 132 de la ley 
de reemplazos de 1856 y la Real orden 
de 20 de Junio de 1860: 

Considerando que el interesado es 
pobre y que no tiene olro hijo* mayor 
de 17 años ademas del mozo de la re-
seiva: 

<'.oi)sid>>rando que aquel no podría 
subsistir sin el auxilio que le presta su 
citado hijo: 

Coiisitieramlo que si bien la Comisi on 
(irovinciiil se conformó para dictar su 
fallo con el diclámende los facultativos 
que ante la misma lo reconocieron de
clarándole no impedido para el trabajo, 
resi)ll¡> probado no obstante por testigos 
juramenlados, por el Regidor sindico, y 
por cuantos Kacultalivos le lian recono
cido . que está impedido para el Ira-
bajo:' 

Considcran'lo á mayor abundamiento 
que la misma Corpotacion provincial 
manifiesta en su informe .que tiene el 
couvencimli'iito moral de que elcecur 

rente fáíí:lmpi^iUjka6''|¿itf'l<iiÜl'cltó 
•de:ÍrSbajoi.,",V-'" í¡'' ; : ' ' 

" C g n l i i t ó 

ráci.in 'priívinciáf' ¿sl¿<'¿búlráfl'ichilipÁr 
la'íirüéb'á,'.'c<)mplety pfésé'ul'ada en ¿¿'ü-
iniítii ' - ' ; ; ' ' : , , l ! ^ "'••''! ••' 

e! fallo do la Comisión proviucial de 
Malaga coiilra elciiaí so reclama, y dar 
de bajá en su cónsecuenoiá ál mózo Joá-
quín'LopízGonzalez.» 
' Y habiendo leiiidó á bieii e¡ Sr. Pre¡ 
' « ¡ d e n t e del Poder Ejecutivo de la Repú 
blica resolver de^cou/ormidad confio 
prupu'eslo en el prfeiDserfo diclámen, de 
su'órdeii lo digo á V . S. para su conocí-
miento y efectos correspondientes, 

Dios guarde á V, S. muchos aflos,1 
Madrid U de Octubre de 1874.—Sa-
gasta.' 

Sr.: Gobernador de la provincia de 
Málaga. 

(Gaceta del'SS'de Oclubre.) 

MINISTERIO D E F O M E N T Ó . 

Oiroular. 

A la vez que de la instrucción pri
maria, á cuyo favor lu tomado recien-
leménte algunas medidas que cree pro
vechosas, el Gobierno se preocupa gran
demente de la segunda enseñanza, ins-
trumento imporlautísimo de la ilustra
ción general, comp'emtsulo de la ius-
truccion piimarla para las clases mas 
nnmerosiis. y preparación ¡ndispensa-
blo para los esludios superiores. Grant 
oes lian sido los esfuerzos hechos en el 
país, primero para fundar esa enseñan
za, y luego para cunservaila y perfec
cionaría, hasta el punto de que, en me
dio de las preocupaciones ¿e la vida 
pública y de las-'dificultades várids y de 
las vicisitudes azarosas por que hemos 
pasado, no li;ui dejado las provincias de 
asociarse á las miras levantadas que 
han inspirado en este punto á los Go 
biernos, como guiadas y fortalecidas 
por la convicción profunda de que en la 

propagácián dé lós-ésiüíiiosliy en la ex-
lirpdtjitfp'de tos ma'resj; qiié son'él obli¡-
gÜW '̂córtéjo1 de'1 lir i'giibranRi'a' (lo'', los 
(itie'blos, ísé éiictfeiítra él, remedio nías 
éiibaz dé'Lla¿jói'af':lá triste coudiciou de 
'ló's'líenipos' que alcanzámos. 

Á pesar'dé^ésíp, , muchos Institutos, 
la may'oria tal vez tfeheu hoy una silua-
ciori poco lisonjera por causas, algunas 
excusáb es, pero oirás nacidas de cier
to abandono 'de las Dipulaciones'pió-
vin'ciales;'lasicuiiles eu- los últimos años 
han"préléndidó fuiidar'facultades y Es
cuelas superiores, que no-irán ni po
dían Ser.vivideras: ni veuian, reclama
das por las necesidades de las previn 

'cias.'al paso que descuidaban, si ya no 
¡daban al olvido, institutos y enseñanzas 
'técnica y especiales que sirven aquellos 
para promover, lá general cultura y for
mar el hombre y el ciudadano, y estos 
para facilitar el crecimiento de los inlo-

; resesi económicos y. el desarrollo de la 
insdustria y del trabajo niciona'. Seria 
Ipues, imperdonable de parte del Go 
bieruo: dejar abamiónados á su propia 
suerte ó a la incuria -de los que más 
debieran atenderlos y protegerlos unos 

. estableciinieotos que hau costado tan
tos socrilicios, y á cuya suerte y destino 
va unido-'en'parte el porvenir délas 
provincias, y se.halla resuullo á no 
perdonar:;medio de los que están a su 
•alcance para sacarlos, da la siluaciou en 
que se hallau. ' 

En esta obra, que no es cierlamente 
de uii día, ni ha de lograrse en una sola 
medida, ni por la acción sola del Go
bierno toca una gran parte á losd'ober 
nadores civiles al frente de las provin
cias, y á ellos recomienda el Gobierno 
con particular encareciiniuHlo esle.im-
porlaulísimo servicio, confiando en que 
harán iuleligenles y perseveraules es
fuerzos para que se realicen sus propó
sitos. 

A dos loca uoa parta ilusliar á la 
opinión sobre los grandes bienes qun 
han (le alcanzarse de las mejoras que 

,eu este punto se reaiieen, á ellos atafie. 
sebre loui, excitará las Üiputuciúiies á 
que empleen sus recursos de uu modo 
fscundo y práctico eu fomentar y per-

fecclonarppsto^ estudios sin descttiilarlos 
y aunjiabaiidoiiarlps, ileslumbradás'por 
el noble y 4 .las veces temerario, afán (la 
facilitar U.enseñanza, superior y estaj-
blecer. .Universidades .que carecen de 
base ú que no tienen condiciones de se 
riedad y de vida,' exigiendo precisa y 
terminantemonte á aquellas cprporacio.-
ues populares que cumplan lis obliga-
clones que la ley les señala sobre el par
ticular. 

El G^biern», penetrado de esta con
vicción y decidido por. estas ¡deas, tienu 
el firme, propósito de poner terisiuo en 
la medida de lo posible á la. siluaciou 
angustiosa de los establecimientos peo-, 
vlnciales de enseüanza, y á este iin el 
Presidente del Poder Ejecutivo se ha 
servido disponer las reglas siguientes: 

1. ' Cuidaran los Gobernadores, sid 
perdonar me llo ni diligencia, de quo 
satisfagan en breve plazo las aleucioues 

. que se hallaren en descubíerlo de los 
establi-clinieutos c Institutos provincia
les de cnseñanzs. asi como de que en lo 
sucesivo se abonen coa lo.-la puntua
lidad. 

2. " Para el cumplimiento de la -
anterior disposición sa tendrá presante 
que corresponde a las provincias, se-; 
gnu la ley. satisfacer los gastos do tus 
establecimientos públicos obligatorios, 
aun cuando se sostengan en tolo ó parto 
por obras pias ó fundaciones particula
res, sin perjuicio de que ingresen opor
tunamente eu la Caja provincial los 
productos de las mismas fundaciones 
destinadas á la enseñanza. 

3. ' PrucnraruH los Gobernadores 
ponerse oporlunamento de acuerdo con 
las Diputaciones, y desde luego con las 
Comisiones provinciales, a fin de esla • 
bfecer compiela igualdad en el pago do 
Ius partidas consignadas en los presu -
puestos para la euKbitanza y para otros 
distintos servicios, tanto por concepto 
de personal como de material. 

i . ' An'c lodo deberá acordarse quo 
los Viceprésideuies de las Cotnisione» 
provinciales no ordenen pago algún» 
á los empieados du su dependencia, sin 
ordenar . a la vez el de las consigua-
cioces para ios Catedráticos y empleada* 

¡ i 
.•ti 
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en lus establecimientos' y para oíros 
servicios de ta ensefinnza. 

5. ' Los atrasos se abonarán dosile 
luego, si bubiere recursos dispoiiibies, 
y en otro caso so escogitarán los nece 
sarios para verificarlo á la mayor bre 
vedad en uno 6 mis plazos fijos. Se 
dará preferencia en el pago á los sueldos 

6. ' Los Directores de Instituios de 
segunda enseñanza, de Escuelas Ñor 
niales y de oirás provinciales, así como 
las Juntas do luslrucuion páblica é 
Inspectores de pr¡ü]«ra enseganza, pa
sarán inmediatamente nota de sus eré. 
«Jilos á,los Gobernadores para que .les 
tengan presentes en sus reclamaciones, 
y darán cuenta de haberlo reaüzudo, 
remitiendo á la vez copia de las li
quidaciones á la Dirección del ra mu. 

7. ' Ea.el término de un raes, los 
(Gobernadores, participarán á la Direc 
cion general (le Insiracción publica las 
resoliiciiirie's qbe se hubieren adoptaiio 
íiaráél pago de las Obligaciones corrien
tes y atrasadas, expresando la forma y 
lás ¿pooás en que debe hacerse efectivo 

8. ' Los Jefes Jé los esláblecimicn-
tos de enseñanza,' las' Juntas; de Ins-
truocion pública y los Inspectores de Es
cuelas, darát^ mensunlmente parle del 
estado de lus pagos k'la Dirección geno-
ral del ramo hasla lanío que se hayan 
ésliiigUMo'por completo los créditos. 
En lo .sucesivo cúldárá'n de presentar 
puntualmente sus presupuestos en el 

.octavo'mes del a fio económico, para que 
sean.incluidos un el de la provincia. 

Líi que de ói'iieu del expresado seftor 
'Presidente del Poder Ejecutivo digo á 
V. S. pira su crinocmiienla y demás 
efectos. Dios guarde á V. 3. muchos 
áflos. Madrid' 24 dé Octubre de 1874. 
—Navarro y Rodrigo. 

Sr. Gobernador de la provincia de.. . 

DIPUTACION P R O Y i m DE LEON. 
C o m i s i ó n permaueato. 

Sesión del l l ia 8 de Jul io de 1874. 

PRESIDENCIA DEL SR GOBEKNADjH 

Reunidos en el salón de sesiones 
. d é l a Excma. Diputación provincial 

en el dia indicado y hora do las doce 
<!c su mañana los Síes I). Julio Font, 
D. Uamon Martínez Gniu y D. Lau
reano Casado Muta con asistencia del 
Secretario que suscribe, dispuso el 
Sr. Gobernarlo)' Presidente se diese 
lectura del decreto del Gobierno de 
provincia de 6 del corriente, á virtud 
del que, usando de tas facultades de 
que se haiia mvoslido por la circular 
•de S de Febrero dej corriente año, 
queda disucUa la Diputación provin
cial, se convoca á los nuevos vocales 
para el 15 del corriente, y se nombra 
hasta tanto Vicepresidente dé la Co
misión permanente á D Julio Font, 
Diputado á Córtes que lia .sido y vo-

: cales á los Sres D. Pió de Castañeda, 

D: Ramón Martínez tírau, D ' ' Alejan 
dro Alvarez Cosgaya y D. Laureano 
Casado. 

Verificado dicho acto el Sr. Presi
dente declaro constituida-|a Comisión 
provincial con los Sres. Font, Martí
nez y Casado, mayoría, de la misma, 
acordando en su consecuencia proce
der á los despachos de los asuntos 
ordinarios, señalando por ahora y 
hasta que la Diputación se reúna, á 
contar desde este dia los martes de 
cada semáná para lá's sésionás ordi 
narias. " . " ' " '"' . " ' ^ 

Acto seguido se procedió.iirá¡;queo' 
de los qaíidáles de^Ia' prpyíncís,/ha1;' 
ciendp entrega_(íe Jas' ^layes J e j a s 
arcas al-.Sr, Vicepresidente de la Co .. 
misión, el que desempeñaba aeciden 
talmente este cargo 1) Antonio Ar 
rióla. '• " ." -

-En laimpo$il)iiidad|dei pei;inanecef' 
durante los 8 dias.próxjrnos, ea,i^ca,-
pital.de la provincia el yip.epr^iif^n , 
te Sr. Font, quedó resuelto que le 
sustituya interinamente, en este .car • 
go el Sr. Martinez Gran,, íacuUándole 
,para que orde.ne.las'bajas de los mo
zos que,86,- hallan pendientes dé do 
cumentqs en .la caja,3 medida que es-
Ios se.pre'senten, siendo condición i n 
dispensable el-someter^todas estas 
disposicioties á, la^ aprobjicipn de ¡la 
Comisión en Ja,,sesión ordinaria de 
cada semana. .,, ., 

Examinada la cuenta de las estan
cias causadas por, los de-mentes po.r 
bres de la provincia en ,el Manicomio 
de Valladolid, • quedó acordada su 
aprobación y que se abonen por la 
Depositaría las 1.423 pesetas á que 

'asciende. , 
Vista la cuenta de - lasi estancias 

causadas por los presos, operarios del 
ferro carril y distinguidos en el.Hos
pital de S. Antonio Abad, en todo el 
ejercicio económico de 1873 á 1874, 
y hallándose conforme con los libros 
de intervencion-.que se llevan en la 
Secretaría de la Diputación, quedó 
acordado que por la Administración 
de aquel establecimiento se reinte
gren á los fondos provinciales 3.486 
pesetas á que las mismas :ascienden. 

Acreditado en forma ¡que Vicente 
Diez, vecino de Mansilla de las Muías, 
se halla padeciendo demencia aguda,; 
quedó acordado una yez.que es po
bre de, solemnidad, recojerle en el 
Manicomio de Valladolid.por,cuenta 
de los fundos pro.vm.ciales. 

Remitida por el Alcalde de Peran 
zanci; lá certiíicacioii reclamada" por 
la Diputación provincial, cim el obje 
lo de precisar las' pérdidas' sufrid as 
por e l vecindario du'Fresnedelo, en 
el incendio ocurrido en l) de Julio^el 
año último; quedó Acordado se satis
fagan las 431 pesetas 70 céntimos 
concedidas para este objetó por 1 la 
Diputación, á cúyó electo deberá áu-
toriznrse 'al'DeposilariO' del contia-
te provincial de Ponferrada para que 

entregue dicha suma á j a . . pecssotL 
que autorizada en forma cóinpeíeiite 
por el Ayuntamiento, se presente á 
recogerla, exigiendo al Alcalde remi 
ta despuss la nómina de lo que cada 
uno hubiese percibido para unirla á 
la cuenta de su razón, siendo exten 
siva esta jurisprudencia á .los demás 
Ayuntamientos del Bierzo que se en 
cuentren en idéntico caso con el ob 
jeto de evitarles los gastos consi 
guientes al viaje á la capital. . 

* T En'teradá la Comisión de la propo 
sicio'n'liechi por -D. Gaspar Alonso, 
Vécino'de Astorga; conuprometiéndo 
se ájVérificár él suministro de pan 
cocido á1 los acógidos etí aquel Hos 

^picio, dui-ante los meses "de Julio cor • 
rieñte y ^Agosto próximu al precio de .; 
80'céntimos de real libra, quedó 
acordado adjudicarle dicho-servicio 
.d.urant^ lOjS, dos m^ses indicado^,. 

Terminado en fin de juqio próxi; 
mp .pasado el contrato celebrado en 
tre ia provincia y. Paltr.qnato .del',Hos 
pital de S. Ántonlo Abad de esta Ciu 
dad, para la existencia de los enfer 
•nos pobres; qiíédó acordado invitar 
al limo Cabildo Catedral q^e egerce 
aquel á que se sirva renovar el con 
yenip por otro año más á i razón de 
unapésetá cada estancia, á.cuyo éfec, 
to nombrará el representan^ ó re, 
presentantes respectivos, designando 
el dia y, hora en que podrán reunirse 

"con la Comisión provincial, patp.for, 
.malizfiy, el nueyo contrato,,si'como es 
da esperar, no ofrece inconveniente 
sil renovación. 

Dado cu.e.nta: de la renuncia pre 
sentada pór D. Pedro'Llamazares del: 
cargo de Teniente Alcalde y Concejal 
del Ayuntamiento de esta ciudad, se 
acordó hacer presente al Gobierno de. 
provincia que procediendo el nom 
bramiento de este inleresado de di
cho ceutro á él corresponde resolver 
sobro el particular lo que tenga por 
conveniente. 

Terminados los asuntos'ordinarios 
el Sr. Vicepresidente propuso se exá . 
minase el presupuesto .aprobado pol
la Diputación, por s i , en vista de los 
nuevos impuestos.que se establecen, 
situación que el país atravi esa y des • 
gracias últimamente nciirridas en' los 
sembrados, podia introducirse en él 
alguna economía, 

Conformes los Sres. Martipez y .Ca
sado con-'la anterior'indicacioii, pro 
cedieron á su exámen, acordándose 
en su consecuencia proponer á la Di 
putaciou el dia que se reúna, la re
baja de un 2o por 100 de las canti
dades repartidas. 

REGLAMENTO ' PARA EL REGIMEN 
DEL 

Consejo Superior de Agricultura.-

CAPITÜLO PRIMERO. 

Del Consejo. 

Arlíoulo 1.° El Consejo de Ag. icul-
lura, cuya naluraleza, alribncinnes y 
deberes se comprenden en los artículos 
17 y 18 ilel decreto orgánico de 26 de 
Junio de 1874. funcionará: 

Coa uii Présidénle, 
Con una Comisión perra mente, auxi

liar del mismo Presidente. 
Con cualro Secciones. 
Con las Comisiones especiales que se 

crean' necesarias',' y'* 
Con liña Secretariá 'general.' 
Art. 2.°' Es alribucinn del Consujo 

ponerse on relación, por si ó por meiio 
del Ministro de Fomento, si fuese nece-
áario, con todos los-'ceñiros, institutos, 
AcHdemiss y establecimientos,púhliqfs 
y piivrufos quu tMga'n por objeto ia 
agricultura ó los ramos ó ciencias reía-
cionailos .cen ella, así en J2spai\a comt) 
en los países ettrañjerós, .CuaniÍo.al¿ii-
lia.corpofácion ó indivíiluq hiciere al 
.Consejo ó á los ramos a que se refiere 
algún servicio 6 beneficio ..de conside-
racion, podrá el Consejo proponer al 
Ministro de Fomento .la recompensa que 

(creyere propprcionaila. . 
Art. 3.' Po Ir.ú'asimismo.el Consfi» 

dar á la eslampa una publicacióni perió
dica,, en donde, además de las disposi
ciones legislativas y, aJrainistruliyas 

.relacionadas, con su. inslilulo, se'con
sigue,el resumen, de los trabajos veri
ficados por el.Coiisejoy por.las Junta» 

.provinciales, asi cuino las jiolicias,- dos* 
. cubrimientos .6 aplicaciones .de, inme
diata utilidad para la agricultura. 

C iP iTULO 11. 

De la Presidencia. 

Art. 4.° Presidirá el Consejo supe
rior de Agricultura el Ministre de Fo
mento, y ciiando este no asistí»; e el 
Consejero á quien el Gobierno hubiere 
iconferiilo el i-,argo,.ilé Presidente en.pro • 
piedad. Cuando el Ministro y el Presi
dente no asistan, presidirá el Consejero 
de más anligü'dad por su.nombramien
to eutre los,'Presidentes de Sección. 
Una vez ocupado el sillón de la Presi
dencia, no se. cederá esta sinó al Mi 
nistro ó al Presidente propietario.. Cuan
do no. concu.Ta ningiin Presidente de 
Sección, presidiríi el Consejo ordinario 
de de mayor atigüedad entre los pre
sentes. 

Art, S." Fijará el Presidente los 
dias y horas en que hayan de celebrarse 
las > sesiones; designará lus trabajos en 
que hayan de ocuparse, tanto el. Con
sejo . «orno las Secciones, la Comisión 

.auxiliar y permanente y las Comisiones 
especiales; señalatá los asuntos que ha~ 



"yan dedisculirsi-; prísidirA, •liriüirá y 
r^sumiríi lasdiscu.siun^s, si lo crt-yeru 
opqrlaBp; c§rrará los ilebales y fijará 
al punto ó punios sobre los ciiiilos huya 
de recaer lus voUiviones; sieiidu deci
siva su v,olo en los viupatcs 

Art, Cuiduin du quu el regla-
nenio se, cumpla pxlncumente y de 
quei se ejecuten los acuérdos, y resol-
\ürá en el ¡ido .ó pur si l is dudas que 
puedan surgir, ya sobre la iiiteligi'.ncia 
del reglamenlo, ya acerca do lus casos 
B» previstos en el misino. Presidirá 
también las Seccioues y lodas . las Co 
misiones cuando á ellas asisliere. 
• A r l . 7.' Nombrará los Consejeros' 
que hayan de componer las Secciones, 
cuidando de rectiflcar | las listas de los 
adscritos á aquellas durante, los ocho 
primeros dias de cada atio,.atendiendo 
para ello á las reclátnacienes. de los' 
Consejeros que quisieren variar de Sec-
cwnes. 

Árt, 8* Cumplirá por si y hará 
cumplir á sus subordinados y depen-
dientés las disposiciones'oficiales que 
sean referentes al Consejo, haciendo- las 
prévenciones oportunas para'facilitar sn 
clara inteligencia y pronta ejecución. 

Arlí 9:' Reclamará ^dé ios Gober
nadores, Comisarios y Juntas de- Agri -
cullura la puntual remisión de los iu-
'íórmes..dalos j noticias en que buyas 
'dé; fundarse los trabajos del Consejo y 
sus dependencias; :: -

Art. 10. Procurará'.estar siempre 
al .corriente del estado en que se halle 
oí servicio en Irs Seco ones ó Comisio
nes, adoj)tando . de acuerdo con -sns 
Presideiites, las disposiciones necesarias 
para mejorar y dar toda la celeridad 
posible al despacho de los negocios. 

Art. 11. Firmará con el Secretario 
las'actas, las comunicaciones y demás 
acuerdos de tramilacioo ó resolución, 
' Art. 12. Autorizará- todos ios gas 
tos y aprubaiá to:las las cuentas, oyen-
do.ántes á la ComUionlaaxillv perma-
nenle,' 

Art. 13. Propondrá al Ministerio da 
Fomento las recompensas que merezcan 
las servicios distinguidos. 

cAfimo ni. 

Be ¡o Comtsio» auxil iar perno 
nenie. 

- Att. U . La Comisión permanente, 
auxiliar inmediata de la P-resideneia, 
la constituiriin el Presidente del ilonso-

: jo, el Director de Agricol.tura, Indus
tria y .Coinercio, los .Presideutes de las 
cuatro SaccioiihS, un Vow! ns: cada 

• Sección elegido de SMIÍO SUS indivíduus 
• por el Presidente del Consejo, actuando 

como Secretario el que lo fuera del 
' mismo. 

Art. 15. Cuando el Gobierno no 
- exprese si los asuntos encomendados 
< a l Consejo deben .ser informados en 

pleno ó solamente por una de las Sec
ciones, el Presidente, oyendo, si lo 
creyese necesario, á Id Concisión auxi

liar, decidirá la forma en que deba ha
cerse. 

Art. IB. Intervendrá la Comisión 
auxiliar, permanente en las publicaiojies-
que hubieren de hacerse a nombiv. .dej 
Cuiiscjo y en la ejecneiou de los acuer
dos que el Presidente le confiare. ' 

Art. 17. Representará la Comisión 
permanente al Consejo en los actos pú
blicos, y lo suplirá cuando este no pue
da por cualquier cansa reunirse con ur
gencia, eu cuyo caso deliberará, dando 
cuenta al Consejo en la piimera reu
nión; informará eu los asuntos de go
bierno y administración en queQl Pré 
sidente estitne oportuno oiiia, y emi
tirá dictamen sobre la administración 
mensual de fondos, cuyos pagos orde
nará el Presidente é intervendrá la 
Secretaria, dando siempre cuenta al 
Conseja do todos sus acuerdos en. la re
unión más próxima. 

CAPimo iv. 

De .las Secciones. 

• Ar l . 18. Las Secciones en que el 
Consejo se dividí', según lo preceptua 
do en el arl. 6 ° del decreto orgánico 
del misino serán: 

1, " De Agricultura. 
2. ' De Ganadería. 

. 3." 'De Montes. 
4.1 De asuntos generales. 
Art. 19 Corresponde á la Sección 

de Agricultura en tendel' en loaos los 
asuntos directa ó indirectamenle cone
xionados con la legislación, administra -
cion y la parle lécuica de aquella, asi 
como el proponer al Consejó las medi
das ó cuestiones que á la misma se re
fieran. 

Art. 20. A la Sección de Ganadería 
corresponde, en la misma forma, lo que 
se,relacione con el ramo. 

Art. 21. A la Sección de Montes 
corresponden todos los asuntos relacio -
nados con |a producción forestal que el 
Gobierno crea conveniente someter á la 
deliberación del Consejo, siendo ade
más de su atribución el proponer al mis
mo Consejo las medidas conducentes á 
la mnltiplicacion y aprovecbamieulo del 
ar'coiado. 

Ar l . 22. A la Sección de Asuntos 
generales pertenecen lodos aquellos que 
sin corresponder técnicamente á ningu -
na de las Ires Secciones antedichas, se 
relacionen con ellas de una manera más 
ó menos direca, y contribuyan dicaz
mente á su desarrollo y (nineuto. 

Ar l . 23. A cada una de las Sexio-
nas compute informar y proponer en los 
.asuntos referentes a sus romos respecti
vos, ya sían encomendados porelGo-
biern.) á la deliberación del Consejo ó 
de la propia Sección, ya provenga de 
este ó de la Sección misma la inicia-
liya. 

Ar l . 2 í . L;is Secciones se compon, 
(Irán de los.Consejeros ordinarios y na
les que constan de la distribución apro
bada eu la sesioá deinsUlacioudel Coa-

3 ~ 
sejo v de los que en lo silcsivo ingre
sarán en virtud de órd.en del Presi,-. 
de.nlé. ' ' ' . ' . >-• • " • 

A r l . 25. Sjjrán presididas por 'e^ 
Consejero que'la Presidencia ha.yá de
signado, v a falla ¿e 'esta"'por. '¿I de' 
mayor antigüedad, 

'Árt. 2(j. Es obligáciou de los Pre
sidentes de las Secciones velar pdr que 
los asnillos sometNos i infoi'mé de íás 
mismas se rlespachéii'coh lá'rap'idez'qíie 
exige el servicioi't'íiiitd' ellos "cdni'o >ltó 
Secciones tienen iniciativa para jirbpo-
ner cuánto creiní n'écesa'rió' á'fiú de 'qUe 
estas llenen el objeld de su instituid. 
DebíD procurar igualmente que se Ira 
baje para Ifévar ál mayor gradó de per
fección posible los ráiúos y asUnlós 
cúya'iumeiiiata dlreccibü les esléii res-
peclivámehte'confiadosi' 
: Árt; 27. Los Presidentes tienen 
dentro de sus Secciones respectivas las 
mismas' facúltádes qué en él Consejo 
asisten á su P/esii'lenté. 
' " Resignaran los diás y horas en que 
haya de" reunirse la 'Secció'n 'pirá sus 
trabajos ordiparíos y extráordiriariós. 

Llevarán' por si mismos lúriíd riíjúro-
so iá disli ibücion de las ponéncias, á fin 
de qiie el trabajo recaiga éqüilativá-
meiite distribuidos entre los Vocales/ 

Si un Conse.ero desease eximirse de 
un servicio, tiene el deber de proponer
lo al Presidente de la Sección, dencuer-
db con el' 'que luya de desempeñarle; 
pero sin que ésto releve á uno ni á otro 
de prestar su servicio ordinario por r i 
guroso turno; .* . 1 ' 

Art 2S. Será Secretario do cada 
Sección el empleado "de la Secretaria 
que designe la Presidencia del Consejo 
oyendo al Secretario general del mismo. 

Art. 29. El Secretario convocatá á 
los Consejeros de la Sección cuando lo 
'determine el Presiilenle, dando cúenla 
préviánienté al Secretario del Consejo 
' A r l . 30. Las atribuciones y deberes 
del Secretario durante la celebración 
de las sesiones serán iguales en calla 
Sección á las del Secretario general res
pecto del Consejo. 

Art. 31. El Sscretarlo de cada Sec-
cion tendrá ásu cargo el libro de actas, 
el copiador de dinlámeiies y el regislro 
de eu tratla, lramitac,ion y salida de ex
pedientes. Éstos tres libros estarau 
siempre sóbre la mesa durante la se
sión. 

Art. 32. Las Secciones tienen ini
ciativa para proponer al Consejo cuan 
tn crea conveniente al desenvolvimien 
lo de los fines que son objelo del Con
sejo, 

Art. 33. Podrán inyiur á asistir 
á su seuo, por conducto de su Presi
ilenle, á lus Consejeros, funcionarios 
públicos, vocales de las Juntas provin
ciales ó personas á quienes convenga 
oír por que de considere útil para el 
servicio apróvechar sus conocimientos. 

Art. 31. Podrán reclamar lambieu 
•por medio del Presidonle del. Consejo á 
las oficinas del Estado cuantos datos 
crean necesarios para la iuslrucciou de 

los expailienles y preparación de las con
sultas y dictámenes. 

Árt. 35.' (íüaíido la Índole de los 
asuntos qiie háyanRle-'déspaCharse lo 
exija, podráu reunirse dos ó Ires Sec
ciones/ 's¡ení¡>re que asf lo pidan los 
Presidentes de Sección y lo acuerde el 
Consejo. En este cuso las Secciones re. 
unidas.se tendrán por una sola para la 
redacción de los acuerdos y para las 
votaciones. 

Arl , : 36. Para, lomar, acuerdo s.i 
necesita por lo ménos la asistencia 
de cinco Cohsejórbs, incluso el 'Pte-
sidente, ' " ' ; " ' ' ' 

Art. 37, En las discusiones, vota
ciones y redacción'de áctiórdosse obs-
servarán las mismas reglas estableci
das para las sesiones del Consejo. 
' Art. 38. Los Consejeros no podrán 
formular voto particular en tas Seccio
nes cuando él asunto de que se traje 
haya de pasar al Consejo en pleno, en 
donde puedan ejercitar se derecho si lo 
estiman conveniente. En todos los dé -
mis casos podrán presentar votó pár-
licular, pero por'escrito. B! voto parti
cular (le las'minorias p'ddrá ser refutado 
por la minoría si lo creyese convenlen te. 

' Ari.r>l9, Cuando convenga por lus 
conocimienlosespeciales de un Conseje
ra someterle la preparación ó luforme 
de un expedienta,: se' entenderá qu» 
conanme turno entre los trabajos deja 
Sección. 

{Se continuará.) 

GOBIERNO MILITAR. 

CAPITANIA GENERAL 

D E C A S T I L L A . L A V I E J A , 

E . M . 

Exorno. Sr . : E I S r . Minis t ro da 
la Querrá dice boy á los de l a 
Gobernación y Gracia y Justicia 
lo que sigue: 

«Coa esta fechase ha expedido 
el decreto s i g u i e n t e . = E l Go
bierno de la Repúbl ica en Con
sejo de Ministros, y á propuesta 
del de la Guerra, decreta: 

Art ículo 1 ¿ Eí levantamiento 
de los rails de los ferro carriles, 
l a . i n t e r c e p t a c i ó n de la v ía por 
cualquier medio, las coi-taduras 
de pueutes, el ataque á los tre
nes á mano armada, la destruc
ción ó deterioro de los efecto» 
destinados á la exp lo tac ión y 
todos los demás dailos causados 
en las yias férreas^ que pmédan 
perjudicar á la seguridad de los 
viageros ó mercanc í a s , se repu
t a r á n .delitos contra el drden p ú 
blico, y sé c a s t i g a r á n , seguatos 
casos; con la pena de muerte, 6 
las demás prevenidas eu los «a-. 
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pí iu los primero y segundo, t í tu lo 
tercero, l ibro segundo del Código 
panal . . . . 

A r t . 2.* Los reos da estos de
litos serán entregados inmedia : 
tamenle después de su aprehen
sión, uon las diligencias sumarias 
que se ins t ru i rán en el acto, á la 
Autoridad mil i tar correspondien • 
i a , para que sometiéndolos a l 
Gousejo do, guerra prevenido en 
la Ley vigente de órdan púb l ico , 
se les imponga el condigno cas-
t igo, e jooatándose desde luego el 
•failo que recaiga. 

A r t . 3." Cada uno de los i a -
' divíciuos que pertenezca á la 

partida que haya cometido cual
quiera de los' delitos expresados 

-en el art. l . V será responsable 
¡le los mismos, aplicándosele1, en 

•tal cbncp'pto,' la peaá á quós 'eh i l - : 
biera hecho.acreedor. 

A r t . 4." Las disposiciones que, 
.^preceden son aplicables á, todos 
..'los reos de los , delitos á .qde las 
.. mismas se reHeren, sin d i s t inc ión 
j-de fueros, clases, n i condiciones. 
: ' • : Madrid veintiuno de Enero de 

rmil ochocientos setenta y cuatro. 
= E I Prosidente del Poder Eje-' 

".-cutivo de la R e p ú b l i c a . — P r a n -
Msisco Se r r ano .=E l Minis t ro de 

• ia Guerra, Juan de Zavala .» 
V Lo que traslado á V . E . , de 
,-órdon del referido Gobierno, co-
• muiuaada por dicho S r . Min is t ro 

'• para su conocimiento. Dios guar-
rUie á V . E . riiuéhos áBos. 'Madrid 
• ' .51'le Enero de 1874.r=li;i Secre-' 

ta rio general, Eduardo Bermudez. 
V y o . á V . E . cou i g u a l objeto 

y A un de que se publique en la 
•ónieu de la plaza. Dios guarde á 
V . G. muchos afios. Val iadol id 4 
4a labrero de 1874.—D. O. de 
8. i j . — E l Ouronól 'Jefa de E . M . , 
F é l i x -loiiés. 

Exorno. Sr. Gobernadormil i tar 
de Leou. 

Excmo. Sr : Por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, se dice á 
est¿ Se !a Guerra, con fecha de ayer, 
lo siguiente: 

•Inspirándose el Gobierno en los 
más elevados sentimienlos de Inuna-

' ni.lad. y fiando ¡i la justicia y -á la 
bondad de la causa liberal que de
fiende «I triunfo sobre las obstinadas 
y fiinátic ¡f huestes <lcl absolutismo, 
'hr7 obrado hasta aqui, si no con le-
rWad, ' a! ménos con la templanza 
propiá d;, .¡uien, escudado con la pú 
bl'io.a opinión y seguro do su fuerza, 

•pretende atraer bis voluntades por 
si s actos humanitarios y por. la hi 
d..iga lectiiud de sus propósitos, 

Pero á esta noble y generosa cond ucta 
han correspondido los enemigos de 
la paz y de la prosperidad pública de 
tal modo, que ya no es posible dejar 
de castigar con toda la severidad de 
las disposiciones vigentes ios des
manes, los escándalos y los crímenes 
que repetidamente se vienen come-
tisndo por esas hordas de hombres 
desalmados al hipócrita amparo de 
una idea política, sin tener otro fin 
en sus correrías que la destrucción y 
el pillaje, y colocándose por ello fuera 
de la ley. 

Ejemplo de esto es, y horrible por 
de más, sin duda alguna, lo ocurrido 
reeientemente con la facción, acau 
dillada por el cabecilla. Lozano,, que 
después de destrozar vías, destruir 
estaciones, incendiar trenes que han 
lanzado 4 toda máquina sobre las 
obras, saquear pueblos y maltratar á 
personas indefensas, ha coronado su 
villano proceder, fusilando, cobarde é 
inhumanamente á,; cuatro , infelices 1 
empleados de la:..estación de Pozo 
Cañada, sin más delito.que el de ha 
liarse cumpliendo con el cargo qup; 
una empresa particular .Jes tenia 
confiado. 

Tales crímenes bastarían á hacer 
odiosa la bandera á cuya sombra se 
vienen cométienda, si otros motivos 
no hubiera que la hacen aborrecible 
á toda conciencia honrada; y el Go
bierno fal'.aria á sus más sagrados 
deberes si fiara sólo, ya al desprecio 
y al anatema de los buenos españoles 
y á sus templados y generosos pro • 
pósitos la corrección de tales desma
nes, y no procurasí con mano fuerte 
y ánimo decidido imponer á sus per
petradores un castigo tan grande co
mo lo pide la enormidad de los re
petidos crímenes que lo ocasionan » 

En tal caso, pues, y en vista de 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
tengo el honor de prevenir á V. E de 
orden del Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de ¡á Uepública, que desde 
luego y sin contemplación de ninguna 
especie, se apliquen con el mayor 
rigor y en todas sus partes las pre-, 
venciones del decreto de 21 de Enero 
último, tanto á los individuos de la 
facción Lozano, como á todos los de
más que se encuentren ó se coloquen 
en lo sucesivo en iguales condiciones; 
sirviéndose V . E . comunicar en este 
sentido las más terminantes órdenes 
á los Jefes respectivos para que bajo 
su más estrecha responsabilidad den 
exacto cumplimiento á la presente 
disposición • 

Lo que de órden del mencionado 
Presidente, traslado á V. E . para su 
conocimiento y más exacto cumpli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1S7Í. 
—Serrano 

Y yó á V. E para su más exacto-
cumplimienlp. Dios guarde á V. E. 

4 — 
muchos años. Valiadolid 24 de Octu
bre de 1874.—Gándara. 

Éxcmo. Sr. Gobernador militar 
de Leoh. 

AYUNTAMIENTOS; 

Alca ld i a constitucional <ia 
S. Esteban de Nogales. 

Esle Ayuntamiento, en su se
sión de 4 de l corriente, a c o r d ó 
trasladar e l mercado que á n t e s 
celebraba en los dius lunes de 
cada semana a los domingos de 
la misma por creerlo asi m á s 
ventajoso y d e m á s comodidad a l 
vecindario ..y á los forasteros; 
quedando las dos ferias anuales 
que t amb ién estaban concedidas 
y se celebraban en :los dins 2 9 
de Junio y pr imer domingo de 
Octubre- en celebrarse' en los 
mismos d í a s . 

Lo que se anunc iá al" púb l i co 
para su conocimiento y el de lóis 
interesados que quieran concur
r i r á dicho mercado y férias c i 
tadas. 

S, Esteban de Nogales O c t u 
bre 16 de -1874.-121 Alca lde , 
Juan del R i o . — E l ; Secretar io, 
l l amón . Gut iér rez N u ñ e z . . 

A lca ld i a cons l i luc ióml de 
Ettcinedo. 

E n vista de l anuncio publicado 
en el Bolélin oficial de esta p r o 
vincia n ú m e r o 45 , por el que se 
hace constar hallarse la Sec re 
tarla vacante por dest i tución de l 
que la d e s e m p e ñ a b a , el A y u n t a 
miento a c o r d ó se rectifique . d i 
cho anuncio y se haga .saber a l 
públ ico que no hubo tal des l i tu -
cion y que lu sigue d e s e m p e ñ a n d o 
el que la o b t e n í a , D . Aniceto 
Mal lo . 

Encinedo 16 de Octubre de 
1 8 7 4 . — E l Alcalde Presidente, 
Lorenzo del V a l l e . 

JUZGADOS. 

D. José Rodriguez de Miranda, 
secretario del Juzgado de p r i 
mera ¡itsíancííi de Aslorga. 

Cei l i f ico: que en el incidente 
de pobreza promovido por M a 
tías l 'erez, vecino de ¡Miinzanul 
del Puerto, seguido por todos 
sus t r ámi t e s y con audiencia del 
Sr . Promotor , se dió la senten
cia 'que á la kdra dice as í : 

Sentencia ,—En ia ciudad' de 
Aslorga S 16 do Agosto de 1874, 
el S r . O . Federico Leal y M a -
t'iigun. Juez de primera iustancia 

de esfe part ido, en el incidente 
promovido á instancia de Matías 
P é r e z y su rniiger María G a r c í a , 
vecinos de Manzanal deV Pu&i to • 
en solicitud deque sé les d¡aclare 
pobres para l i l iga r contra su 
convecino Antonio Garc ia , á fin 
deque, deje ¡i su disposición los 
bienes que correspondieron á In
citada Alaria García a l ' f a l l e c i -
•míento de su madre y . sus 
abuelos. 

Resultando que.conferido tras^ 
lado de le pre tens ión de pobreza-
á Antonio Garcia y ul Siü P r o 
motor fiscal no lo evacuó el p r i ? 
mero, por lo que se le a c u s ó la. 
r ebe ld ía , h a b i é n d o s e entendido, 
las diligencia*' sucesivas cot í ;Jos 
Estrados de l Juzgado. 

Kesultandode la prueba prac-, 
ticadn á instancia de Mat ías P é 
rez y su muger, quey iven so la 
mente de l sueldo de 7.50 pe'setasi. 
anuales que el M a t í a s gana c ó m o 
c e l a d o r í d e , telégrafos, , el ¡cualjno 
llega al dobie j o r n a l de unpbra-
c e r » que' en J a J o c a l i d á d ' en q uó 
los solicitantes tienen su d o m i 
ci l io es por t é r m i n o medio el de 
t res pesetas. . . 

Y considerando que. ¡Matías-
Pé rez y su muger Maria García, 
se hallan comprendidos en e l 
caso segundo, del art, Í 8 2 de J a 
ley de Enju ic iámien to c i v i l . 
••>- Vistos elgitu'do ar t ículo , y los 
195. 548, 333 y 1.190 de l a 
misma ley, . 

F a l l a : que debe declarar , y 
declara á Slatias Pé rez y su. m u 
ger Maria Garcia pobre para 
litigar con Antonio Garcia.en eil 
ju ic io que intenlan y cou dere 
cho á disfrutar de los beneficios 
que )a ley concede á los de su
dase , sin perjuicio de lo que 
disponen los ar t ícu los 198, 199. 
y 201 de la ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l . Así por esta sen
tencia que se notif icará á las. 
partes y en los Estradas del Juz-« 
gado que se liará notoria por-
medio de edictos y que se p u 
bl icará en el Bole t ín of ic ia l de 
la provincia, lo p r o n u n c i ó , acor 
d ó y firma el S r . Juez, por ante 
mí el Escribano de que doy f é . — 
Federico Lea l .—Ante m i , José': 
Uodriguez de Miranda , 

La sentencia inserta conviene 
á la letra con su or iginal que'-
queda unida al incidente de s i* 
razón y en mi archivo á que me 
remito. Y con objeto de que se 
inserte en el Bolet ín oficial de-la 
provincia expido la p ré sen l e que-
firmo en Aslorga á áft 'do AgostO' 
de 1 8 7 4 . — J o s é IVcdriguez de-
á l i r anda . — V . " B..* — Federico-. 
Leal . . 

tiiHi. ' i * J"*'- Rodo lulo,. La Platería, 1» 


